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Sección segunda. Administración Autonómica

junta de comunidades de castilla-la mancha

Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Albacete

ANUNCIO
Vista: El acta de fecha 1 de diciembre de 2025, de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de “Cons-

trucción y Obras Públicas” de la provincia de Albacete, con código número 02000045011981, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 26 de marzo de 2018, con entrada en REGCON con fecha 4 de 
diciembre de 2025, (código localizador CP_YI74IU76), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3 
del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de oc-
tubre, en el artículo 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y depósito de convenios 
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, en el Decreto 64/2025, de 9 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo, y en el capítulo II del Decreto 99/2013, de 28 de noviembre, por el que se 
atribuyen competencias en materia de relaciones laborales,

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Albacete de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, acuerda:

Primero: Registrar el texto del acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Construcción y 
Obras Públicas, de la provincia de Albacete, en la forma prevista en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Construcción y Obras Públicas de la 

Provincia de Albacete

Asistentes:
Por APECA (integrada en FEDA).
– Pedro Haro Corredor.
– Miguel Ángel Rodenas Martínez.
– Fco. Solano Lopez-Bleda Carro.
Asesor:
– Paulino Cuervas-Mons Medina.
Por CC. OO.:
– Gloria Lozoya Auñón.
– Juan Carlos García Montoya.
– Ramón Córcoles Córcoles.
Por UGT:
– Manuel Rodríguez Cabañero.
– Luis Losa García.
En la ciudad de Albacete, siendo las 13 horas del día 1 de diciembre de 2025 y en la sede de FEDA, se 

reúnen las personas al margen relacionadas, todos ellos miembros de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Construcción y Obras Públicas de la provincia de Albacete.

Las partes se reconocen mutuamente legitimidad y representatividad suficiente y a tal fin, manifiestan:
Que, tras la firma de las Tablas Salariales para los años 2025 y 2026 del Convenio General del Sector de la 

Construcción (CGSC), se reúne la Comisión Negociadora provincial, a fin de trasladar al Convenio Provincial 
del sector en la provincia de Albacete los acuerdos adoptados a nivel estatal.

Al término de la reunión, se llega a los siguientes acuerdos:
Primero: Aplicar la vigente cláusula de garantía salarial para los años 2022, 2023 y 2024, fijando la tabla 

salarial definitiva del año 2024, la cual se anexa al presente acta.
Segundo: Incrementos salariales para 2025 y 2026: Establecer y firmar las tablas salariales para los años 

2025 (incremento del 3,5 % sobre la tabla salarial definitiva de 2024 y aportación del 0,5 % de la misma al 
plan del pensiones) y 2026 (incremento del 3 % sobre la tabla salarial de 2025 y aportación del 0,25 % de la 
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misma al Plan de Pensiones), con efectos retroactivos a 1 de enero de cada año respectivo, aplicando con ello 
los incrementos establecidos y acordados en la reunión de la Comisión Negociadora del VII Convenio General 
del Sector de la Construcción mantenida el 04 de noviembre de 2025. Se anexan al presente acta las tablas 
resultantes.

Cuarto: Incrementos de la contribución al Plan de Pensiones de Empleo Simplificado del Sector de la 
Construcción (PPESSC) para 2025 y 2026. Se actualizan y establecen las cuantías correspondientes con las 
cantidades definitivas de aportaciones al PPESSC, las cuales se adjuntan al presente acta, indicando la cantidad 
definitiva a aportar en cada categoría, indicando que deberá realizarse la aportación por la diferencia de las 
cantidades aportadas en el año 2025, dentro de los noventa días siguientes a la publicación del presente Acta 
en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete. 

Igualmente, se recoge el acuerdo de la Comisión Negociadora del VII Convenio General del Sector de 
Construcción derogar, con efectos de 1 de enero de 2026, el apartado 3 el artículo 28 del Reglamento Especí-
fico del PPESSC, el cual permitía no realizar aportaciones por aquellos trabajadores con contrato anterior al 
1 de febrero de 2022 cuya retribución estuviese por encima de la cantidad resultante de la suma de las tablas 
salariales más la aportación al plan en dicho año. Dicha excepción queda suprimida, de manera que, desde el 1 
de enero de 2026, las empresas deberán realizar aportaciones por la totalidad de los trabajadores, en la cuantía 
correspondiente a su nivel, con independencia de su salario o fecha de inicio del contrato laboral.

Quinto: Remitirlo a la autoridad competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en su De-
legación Provincial de Albacete, a efectos del examen de su adecuación a la legalidad y, en su caso, disponer 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto: En cumplimiento del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Conve-
nios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, se designa al Jurado Arbitral de Castilla-La Mancha, y facultar a doña 
María Eloína Lucas Ruiz, con DNI número 44.xxx.xxx-G, para realizar todas las gestiones necesarias para su 
depósito, registro y posterior publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, lo firmamos en el lugar y fecha 
indicados.

Sin más temas a tratar a tratar se levanta la sesión siendo las 14 horas en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.

PLUS RESP. TOTAL MES PAGAS PAGA PRECIO
ESPEC. EXTRAS DE HORAS TOTAL

MES DIA MES DIA MES MES DIA MES DIA SEMESTR. VACACIONES EXTRA AÑO

II -TITULADO SUPERIOR 2.181,95 € 72,73 € 211,07 € 8,45 € 98,66 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 2.551,87 € 3.113,44 € 3.113,44 € 24,58 € 37.530,19 €

III -TITULADO MEDIO 1.898,37 € 63,28 € 211,07 € 8,45 € 98,66 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 2.268,28 € 2.726,07 € 2.726,07 € 21,27 € 33.248,62 €

IV -ENCARGADO GENERAL 1.820,76 € 60,69 € 211,07 € 8,45 € 98,66 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 2.190,68 € 2.617,61 € 2.617,61 € 20,32 € 32.069,56 €

V -JEFE DE ADMON 2ª 1.717,63 € 57,25 € 211,07 € 8,45 € 98,66 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 2.087,54 € 2.476,86 € 2.476,86 € 19,13 € 30.512,81 €

VI -OFICIAL 1ª ADMON. 1.572,85 € 52,43 € 211,07 € 8,45 € 98,66 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 1.942,76 € 2.280,68 € 2.280,68 € 17,45 € 28.331,76 €

VII -CAPATAZ 1.513,02 € 50,43 € 211,07 € 8,45 € 98,66 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 1.882,93 € 2.214,18 € 2.214,18 € 17,03 € 27.474,11 €

VIII -OFICIAL 1ª OFICIO 1.447,82 € 48,26 € 211,07 € 8,45 € 70,46 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 1.789,53 € 2.117,34 € 2.117,34 € 16,21 € 26.128,00 €

IX -OFICIAL 2ª OFICIO 1.407,51 € 46,91 € 211,07 € 8,45 € 35,25 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 1.714,00 € 2.046,99 € 2.046,99 € 15,66 € 25.050,96 €

X -AYUDANTE 1.383,21 € 46,10 € 211,07 € 8,45 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 1.654,46 € 1.993,54 € 1.993,54 € 15,38 € 24.200,39 €

XI -PEON ESPECIALIZADO 1.365,72 € 45,52 € 211,07 € 8,45 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 1.636,97 € 1.944,80 € 1.944,80 € 14,98 € 23.861,80 €

XII -PEON ORDINARIO 1.343,33 € 44,78 € 211,07 € 8,45 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 1.614,58 € 1.905,10 € 1.905,10 € 14,77 € 23.496,40 €

SALARIOS CONTRATOS FORMACIÓN (porcentajes referidos al salario del Nivel IX)

PRIMER AÑO **     60% 844,50 € 28,15 € 131,58 € 5,26 € 39,46 € 1,58 € 12,43 € 0,41 € 1.030,32 € 1.228,19 € 1.228,19 € 15.004,69 €

SEGUNDO AÑO **  75% 1.055,63 € 35,18 € 158,30 € 6,34 € 29,60 € 1,19 € 15,54 € 0,52 € 1.285,50 € 1.535,24 € 1.535,24 € 18.788,22 €

S/limite edad > de 21 AÑOS (Primer año)   95%1.337,43 € 44,58 € 198,24 € 7,93 € 33,48 € 39,46 € 1,58 € 19,69 € 0,66 € 1.628,31 € 1.944,63 € 1.944,63 € 23.798,39 €

S/limite edad > de 21 AÑOS (Segundo año)   100%1.407,51 € 46,91 € 211,07 € 8,45 € 35,25 € 39,46 € 1,58 € 20,72 € 0,69 € 1.714,00 € 2.046,99 € 2.046,99 € 25.050,96 €

DIETAS COMIDA 13,94 €
CENA 13,94 € ** Colectivos contemplados en el apartado C y E del Art. Contrato de Formación
PERNOT. 19,63 €
COMPLETA 47,51 € NOTA: El salario año se obtiene con la siguiente operación: Salario base x 11, Plus de asistencia x 11, Plus de responsabilidad x 12,

KILÓMETROS 0,48 € Plus convenio x 12, Plus de transporte x 11, dos pagas extraordinarias y vacaciones. Los pluses de asistencia y transporte se 

166,51 € pagarán por 25 dias independientemente de que se trabajen los sábados. El abono de las vacaciones será el reflejado en la 

166,51 € presente tabla salarial más el plus de responsabilidad a la especialidad, plus convenio y antigüedad

4,29 €

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS
TABLAS PROVISIONALES 2025 (Subida salarial 0'40 % sobre definitivas 2024)

CATEGORÍAS SALARIO BASE PLUS ASISTENCIA PLUS DE PLUS CONVENIO

PROFESIONALES TRANSPORTE

Plus turnicidad. Art. 37 bis Convenio

Plus disponibilidad art 37-bis  Convenio

Plus conservación (D.A. 5ª) € / día
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PLUS RESP. TOTAL MES PAGAS PAGA PRECIO
ESPEC. EXTRAS DE HORAS TOTAL

MES DIA MES DIA MES MES DIA MES DIA SEMESTR. VACACIONES EXTRA AÑO

II -TITULADO SUPERIOR 2.258,32 € 75,28 € 218,45 € 8,74 € 102,11 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 2.641,19 € 3.222,42 € 3.222,42 € 25,44 € 38.843,74 €

III -TITULADO MEDIO 1.964,81 € 65,49 € 218,45 € 8,74 € 102,11 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 2.347,66 € 2.821,48 € 2.821,48 € 22,02 € 34.412,32 €

IV -ENCARGADO GENERAL 1.884,48 € 62,82 € 218,45 € 8,74 € 102,11 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 2.267,35 € 2.709,23 € 2.709,23 € 21,03 € 33.192,00 €

V -JEFE DE ADMON 2ª 1.777,74 € 59,25 € 218,45 € 8,74 € 102,11 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 2.160,61 € 2.563,55 € 2.563,55 € 19,80 € 31.580,75 €

VI -OFICIAL 1ª ADMON. 1.627,90 € 54,26 € 218,45 € 8,74 € 102,11 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 2.010,76 € 2.360,50 € 2.360,50 € 18,06 € 29.323,37 €

VII -CAPATAZ 1.565,97 € 52,19 € 218,45 € 8,74 € 102,11 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 1.948,83 € 2.291,68 € 2.291,68 € 17,63 € 28.435,71 €

VIII -OFICIAL 1ª OFICIO 1.498,49 € 49,95 € 218,45 € 8,74 € 72,92 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 1.852,16 € 2.191,45 € 2.191,45 € 16,78 € 27.042,48 €

IX -OFICIAL 2ª OFICIO 1.456,77 € 48,55 € 218,45 € 8,74 € 36,48 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 1.773,99 € 2.118,63 € 2.118,63 € 16,21 € 25.927,74 €

X -AYUDANTE 1.431,62 € 47,72 € 218,45 € 8,74 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 1.712,36 € 2.063,31 € 2.063,31 € 15,91 € 25.047,41 €

XI -PEON ESPECIALIZADO 1.413,52 € 47,11 € 218,45 € 8,74 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 1.694,26 € 2.012,87 € 2.012,87 € 15,51 € 24.696,96 €

XII -PEON ORDINARIO 1.390,35 € 46,34 € 218,45 € 8,74 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 1.671,09 € 1.971,78 € 1.971,78 € 15,29 € 24.318,78 €

SALARIOS CONTRATOS FORMACIÓN (porcentajes referidos al salario del Nivel IX)

PRIMER AÑO **     60% 874,06 € 29,13 € 136,18 € 5,44 € 40,84 € 1,64 € 12,87 € 0,43 € 1.066,38 € 1.271,18 € 1.271,18 € 15.529,86 €

SEGUNDO AÑO **  75% 1.092,58 € 36,42 € 163,84 € 6,56 € 30,63 € 1,23 € 16,08 € 0,54 € 1.330,49 € 1.588,97 € 1.588,97 € 19.445,81 €

S/limite edad > de 21 AÑOS (Primer año)   95%1.384,24 € 46,15 € 205,18 € 8,20 € 34,65 € 40,84 € 1,64 € 20,38 € 0,68 € 1.685,30 € 2.012,69 € 2.012,69 € 24.631,34 €

S/limite edad > de 21 AÑOS (Segundo año)   100%1.456,77 € 48,55 € 218,45 € 8,74 € 36,48 € 40,84 € 1,64 € 21,45 € 0,71 € 1.773,99 € 2.118,63 € 2.118,63 € 25.927,74 €

DIETAS COMIDA 14,43 €
CENA 14,43 € ** Colectivos contemplados en el apartado C y E del Art. Contrato de Formación
PERNOT. 20,31 €
COMPLETA 49,17 € NOTA: El salario año se obtiene con la siguiente operación: Salario base x 11, Plus de asistencia x 11, Plus de responsabilidad x 12,

KILÓMETROS 0,49 € Plus convenio x 12, Plus de transporte x 11, dos pagas extraordinarias y vacaciones. Los pluses de asistencia y transporte se 

172,34 € pagarán por 25 dias independientemente de que se trabajen los sábados. El abono de las vacaciones será el reflejado en la 

172,34 € presente tabla salarial más el plus de responsabilidad a la especialidad, plus convenio y antigüedad

4,29 €

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS
TABLAS DEFINITIVAS 2025 (Subida salarial 3'50 % sobre provisionales 2025) Efectos económicos 01/01/2025

CATEGORÍAS SALARIO BASE PLUS ASISTENCIA PLUS DE PLUS CONVENIO

PROFESIONALES TRANSPORTE

Plus disponibilidad art 37-bis  Convenio

Plus conservación (D.A. 5ª) € / día

Plus turnicidad. Art. 37 bis Convenio

PLUS RESP. TOTAL MES PAGAS PAGA PRECIO
ESPEC. EXTRAS DE HORAS TOTAL

MES DIA MES DIA MES MES DIA MES DIA SEMESTR. VACACIONES EXTRA AÑO

II -TITULADO SUPERIOR 2.326,07 € 77,54 € 225,01 € 9,01 € 105,17 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 2.720,42 € 3.319,09 € 3.319,09 € 26,20 € 40.009,05 €

III -TITULADO MEDIO 2.023,75 € 67,45 € 225,01 € 9,01 € 105,17 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 2.418,09 € 2.906,12 € 2.906,12 € 22,68 € 35.444,69 €

IV -ENCARGADO GENERAL 1.941,02 € 64,70 € 225,01 € 9,01 € 105,17 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 2.335,37 € 2.790,51 € 2.790,51 € 21,66 € 34.187,76 €

V -JEFE DE ADMON 2ª 1.831,07 € 61,03 € 225,01 € 9,01 € 105,17 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 2.225,43 € 2.640,45 € 2.640,45 € 20,39 € 32.528,18 €

VI -OFICIAL 1ª ADMON. 1.676,74 € 55,89 € 225,01 € 9,01 € 105,17 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 2.071,08 € 2.431,31 € 2.431,31 € 18,60 € 30.203,07 €

VII -CAPATAZ 1.612,95 € 53,76 € 225,01 € 9,01 € 105,17 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 2.007,30 € 2.360,43 € 2.360,43 € 18,16 € 29.288,78 €

VIII -OFICIAL 1ª OFICIO 1.543,45 € 51,45 € 225,01 € 9,01 € 75,11 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 1.907,73 € 2.257,19 € 2.257,19 € 17,29 € 27.853,75 €

IX -OFICIAL 2ª OFICIO 1.500,47 € 50,01 € 225,01 € 9,01 € 37,57 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 1.827,21 € 2.182,19 € 2.182,19 € 16,70 € 26.705,58 €

X -AYUDANTE 1.474,57 € 49,15 € 225,01 € 9,01 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 1.763,73 € 2.125,21 € 2.125,21 € 16,39 € 25.798,83 €

XI -PEON ESPECIALIZADO 1.455,92 € 48,53 € 225,01 € 9,01 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 1.745,09 € 2.073,25 € 2.073,25 € 15,97 € 25.437,87 €

XII -PEON ORDINARIO 1.432,06 € 47,73 € 225,01 € 9,01 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 1.721,22 € 2.030,94 € 2.030,94 € 15,75 € 25.048,34 €

SALARIOS CONTRATOS FORMACIÓN (porcentajes referidos al salario del Nivel IX)

PRIMER AÑO **     60% 900,28 € 30,01 € 140,27 € 5,61 € 42,07 € 1,69 € 13,25 € 0,44 € 1.098,37 € 1.309,31 € 1.309,31 € 15.995,75 €

SEGUNDO AÑO **  75% 1.125,35 € 37,51 € 168,76 € 6,75 € 31,55 € 1,27 € 16,57 € 0,55 € 1.370,41 € 1.636,64 € 1.636,64 € 20.029,18 €

S/limite edad > de 21 AÑOS (Primer año)   95%1.425,77 € 47,53 € 211,34 € 8,45 € 35,69 € 42,07 € 1,69 € 20,99 € 0,70 € 1.735,86 € 2.073,07 € 2.073,07 € 25.370,28 €

S/limite edad > de 21 AÑOS (Segundo año)   100%1.500,47 € 50,01 € 225,01 € 9,01 € 37,57 € 42,07 € 1,69 € 22,09 € 0,74 € 1.827,21 € 2.182,19 € 2.182,19 € 26.705,58 €

DIETAS COMIDA 14,86 €
CENA 14,86 € ** Colectivos contemplados en el apartado C y E del Art. Contrato de Formación
PERNOT. 20,92 €
COMPLETA 50,64 € NOTA: El salario año se obtiene con la siguiente operación: Salario base x 11, Plus de asistencia x 11, Plus de responsabilidad x 12,

KILÓMETROS 0,51 € Plus convenio x 12, Plus de transporte x 11, dos pagas extraordinarias y vacaciones. Los pluses de asistencia y transporte se 

177,51 € pagarán por 25 dias independientemente de que se trabajen los sábados. El abono de las vacaciones será el reflejado en la 

177,51 € presente tabla salarial más el plus de responsabilidad a la especialidad, plus convenio y antigüedad

4,29 €

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS
TABLAS PROVISIONALES 2026 (Subida salarial 3'00 % sobre definitivas 2025) Efectos económicos 01/01/2026

CATEGORÍAS SALARIO BASE PLUS ASISTENCIA PLUS DE PLUS CONVENIO

PROFESIONALES TRANSPORTE

Plus disponibilidad art 37-bis  Convenio

Plus conservación (D.A. 5ª) € / día

Plus turnicidad. Art. 37 bis Convenio
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DEF. 0'5 % SOBRE PROV 2025 

MENSUAL ANUAL

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS
PLAN DE PENSIONES (efectos económicos 01/01/2025)

CATEGORÍAS PROFESIONALES

PLAN DE PENSIONES 2025

III -TITULADO MEDIO 55,52 € 666,21 €
II -TITULADO SUPERIOR 62,57 € 750,84 €

V -JEFE DE ADMON 2ª 50,80 € 609,61 €
IV -ENCARGADO GENERAL 53,49 € 641,83 €

VII -CAPATAZ 45,56 € 546,72 €
VI -OFICIAL 1ª ADMON. 47,04 € 564,51 €

IX -OFICIAL 2ª OFICIO 41,68 € 500,21 €
VIII -OFICIAL 1ª OFICIO 43,38 € 520,53 €

XI -PEON ESPECIALIZADO 39,80 € 477,63 €
X -AYUDANTE 40,42 € 485,02 €

XII -PEON ORDINARIO 39,17 € 470,08 €

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS
PLAN DE PENSIONES (efectos económicos 01/01/2026)

CATEGORÍAS PROFESIONALES

PLAN DE PENSIONES 2026

PROV. 0'25 % SOBRE DEF 2025 

MENSUAL ANUAL

III -TITULADO MEDIO 62,59 € 751,12 €
II -TITULADO SUPERIOR 70,57 € 846,82 €

V -JEFE DE ADMON 2ª 57,29 € 687,44 €
IV -ENCARGADO GENERAL 60,31 € 723,69 €

VII -CAPATAZ 51,39 € 616,69 €
VI -OFICIAL 1ª ADMON. 53,06 € 636,69 €

IX -OFICIAL 2ª OFICIO 46,99 € 563,91 €
VIII -OFICIAL 1ª OFICIO 48,92 € 587,01 €

XI -PEON ESPECIALIZADO 44,85 € 538,25 €
X -AYUDANTE 45,54 € 546,51 €

XII -PEON ORDINARIO 44,15 € 529,75 €

Albacete, 10 de diciembre de 2025.–El Delegado Provincial, Nicolás Merino Azorí.	 26.890
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